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   MACÍAS JUAN DARÍA 
C.C.Mo. 1309193841-2 

  

IAS PF 

MENÉÑDEZ Y RA ULIÓ RICARDO 
C.C.HKo. 130598728-9 
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MOREIRA CEDEÑO MANUEL BOLÍVAR 
C.C.No. 131022754-9 
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338 RODRÍG CORRALES LILIAR ELIZABETH 
qe E C.C No. 131064239-0 

E | 
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NOTARIA PUBLICA CUARTA 

Mita — Manabí



   

    

RODRIGUEZ PAREDES JORGE LUIS 

C.C.No. 991677334-5 

R 

RODRÍGUEZ ZAMBRANO JACINTO DANILO 
C.CHo. 13022702040 

VILLEGAS VINCES VICTOR VICENTE 
C.CHNo. 130220055-3 

  

c. c No. 1$1253180-7 
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IMPRIMIR 

  

REPUSLICA DEL LCUADOR 
SUPERIMIENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA PORTOVIEJO 

MERO DE TRÁMITE: 7428180 

THPO DE TRAMITE: CONSTEFUCION 

SEÑOR: LOOR CEDENO L LIS R ¿AFAEL 

FECHA DE RESERY. ACIÓN: 05 05. 2012 3:09:34 PM 

PRESENTE: 

   VLIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INE ORMO QUE SC OASUL TA PARA RE SERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 

RXNIDO EL SIGUIENTE RESUL' : 

i- q RANSPORTE PE SADO MAZATDO.CIA. LTDA. T RANSPESMAZA TO 

APROBADO 

  

ESIA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIVENARA EL: 93/08/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 

UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 

COMERCIAL, APARTENCIÍA DISTINTIVA. ENPRE OTROS. 

LOS MISMOS REQUIEREY PARA SUL TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 

INTELECTUAL GEPID 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER. 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE La INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONFRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO, 

4 PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.SG.C.10.001 DE FECHA 

20/91/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 

DE 30 DIAS, A KACEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 

SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DIAS 
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sv: 0358450 y 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO, e 
DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL BANCO DEL AUSTRO 
  

  

Certificamos que hemos recibido la cantidad de US$ 1.500,00 (UN MIL QUINIENTOS 

CON 00/100) correspondientes a la aportación recibida en depósito para cuenta de 

Integración de Capital de TRANSPORTE PESADO MAZATO CIA. LTDA. 

TRANSPESMAZATO. 

Dicho aporte corresponde a las siguientes personas: 

1. ALCIVAR CHAVARRIA JOSE VENANCIO US$ 100.00 

2. DELGADO LOPEZ JUAN ROLANDO US$ 100.00 

3. LOPEZ MERO CARLOS ALFREDO US$ 100.00 ' 

4. MACIAS MENDOZA JUAN DARWIN US$ 200.00 

5. MENENDEZ VERA JULIO RICARDO US$ 100.00 

6. MOREIRA CEDEÑO MANUEL BOLIVAR US$ 100.00 

7. MOREIRA PAREDES DARWIN JAVIER US$ 100.00 

3. PAREDES CORRALES JAVIER HERNAN US$ 100.00 

9. RODRIGUEZ CORRALES LILIAN ELIZABETH US$ 100.00 

10. RODRIGUEZ PAREDES JORGE LUIS US$ 100.00 

11, RODRIGUEZ RIERA SILVIO JAVIER US$ 100.00 

12. RODRIGUEZ ZAMBRANO JACINTO DANILO US$ 200.00 

13, VILLEGAS VINCES VICTOR VICENTE US$ 100.00 

US$ 1.500,00 

Este depósito de no ser retirado sino después de 30 días contados desde la fecha de 
emisión del presente certificado devengará el 0.25% de interés anual, el cual se lo 

pagará el día del reembolso conjuntamente con el capital respectivo. 

El valor correspondiente a este certificado más los intereses si es del caso serán 

puestos a disposición del administrador o apoderado designado de la nueva Compañía 

tan pronto se reciba una comunicación de la Superintendencia «de Compañías o de 

Bancos en el sentido de que se encuentra legalmente constituida o domiciliada y previa 

la entrega al Banco del nombramiento de administrador o apoderado debidamente 
inscrito. 

Si por el contrario no llegare a efectuarse la constitución o domiciliación de la 

Compañía o si desistieren de este propósito las personas que constan en el Certificado 

tendrán derecho al reembolso de estos valores previa la devolución y entrega de la 
autorización otorgada para el efecto por la Superintendencia de Compañías o de 

Bancos según corresponda. 

Manta, 04 de Febrero del 2013 

Atentamente, 

    
BANCO DEL AUSTRO S.A. 

      

    

ECO-018 REY - 08:P-Oct/2011 

www.bancodelaustro.cum :: 1800 22 87 87



Agencia 
Nacional 
ae Tránsito 

  

RESOLUCIÓN No. 085-C3-013-20126ANF : 

  

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA A 
AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 'Utiicoó 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No. 19498-AC-ANT-2012 de 30 de junio de 2012, la 

Compañía en formación de transporte de carga pesada denominada 
“TRANSPORTE PESADO MAZATO CIA. LTDA. TRANSPESMAZATO” ha 

solicitado el informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
denominada “TRANSPORTE PESADO MAZATO CIA. LTDA. 
TRANSPESMAZATO” con domicilio en cantón Manta, provincia de Manabí, han 
solicitado a este Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la 
nómina de QUINCE (15) integrantes de esta naciente sociedad, detallado a 
continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
  

No 
_ [APELLIDOS Y NOMBRES ADAN A 

1  lALCIVAR CHAVARRIA JOSE VENANCIO 1303603993--6 

2 ([ALCIVAR MOLINA JOSE LEONARDO 131264154-9 

3 [DELGADO LOPEZ JUAN ROLANDO 130832773-1 

: 4 [LOPEZ MERO CARLOS ALFREDO 131091227-2 

5  |MACIAS MENDOZA JUAN DARWIN 130919841-2 

6  |MENENDEZ VERA JULIO RICARDO 130598728-9 

7 |MOREIRA CEDEÑO MANUEL BOLIVAR 131022754-9 

8 [MOREIRA PAREDES DARWIN JAVIER 130703499-9 

9 |PAREDES CORRALES JAVIER HERNAN 131064247-3 

10 ¡RODRIGUEZ CORRALES LILIAN ELIZABETH  |131064239-0 

11 [RODRIGUEZ PAREDES JORGE LUIS 091677384-9 

12 [RODRIGUEZ RIERA SILVIO JAVIER 130825242-6 

13 [RODRIGUEZ ZAMBRANO JACINTO DANILO 130227020-0 

14 [VERA MURILLO WILINGTHON IVAN 131064774-6 

15 ¡VILLEGAS VINCES VICTOR VICENTE 130220055-3 

Qué a Rroyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 
E terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

. g3 

ON EVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el / 
artícu Y9 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Séguridad”; 
Vid quge expresa: É 
¿SN A mi 
E $s ho z Cir 

o. ES RESOLUCIÓN No. 085-C3-013-2012-ANT 

“TRANSPORTE PESADO MAZATO CIA, LTDA, TRANSPESMAZATO" 

 



  

. Agencia 
. Nacional 

de Tránsito 

  

“Por ser-el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico 

para “el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su 
“estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”, 

  

El objetó Social de la Compañía deberá decir: 

“La compañíd" “se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a 
nivel -Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 
Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. Para 

cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos 
civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social”. 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 
competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 
consigujente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 

compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 
Tránsito, 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 
Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia 
dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

- Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas 
de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 
Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Dirección Técnica mediante Memorando No. 5968-DT-ANT-2012 de 24 
de septiembre de 2012, e Informe Técnico favorable No. 5157-DT-MA-ANT- 
2012 de 20 de septiembre de 2012, recomienda la emisión de informe previo 
favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en carga 

pesada denominada “TRANSPORTE PESADO MAZATO CIA. LTDA. 
TRANSPESMAZATO” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memorando No, 2309-DJ-ANT- 
2012 de 30 de octubre de 2012, e Informe No. 1189-DAJ-013-CJ-2012-ANT de 

16 de octubre de.2012, recomienda la emisión de informe previo favorable para 

la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada 
denominada “TRANSPORTE PESADO MAZATO CIA. LTDA. 
TRANSPESMAZATO” por haber cumplido con el procedimiento que dispone la 
normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria 
efectuada el 23 de noviembre de 2011, mediante Resolución No. 021-DIR- 

o 2011-ANT, resuelve: "Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia Nacio de, 
— . Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Segurida Vial, al 
“otorgamiento de Informes Previos de Constitución Jurídica”. 

- , RESOLUCIÓN No. 085-C1-013-2012-ANT 
“TRANSPORTE PESADO MAZATO CLA. LTDA, TRANSPESMAZATO”



  

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Grgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

- RESUELVE: 

1, Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte de 

Carga Pesada denominada “TRANSPORTE PESADO MAZATO CIA. 
LTDA. TRANSPESMAZATO” con domicilio en cantón Manta, provincia 
de Manabí, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 
urídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización 

para operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá 
solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional 
de Tránsito, 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 
Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

4. El presente informe previo emitido por la Agencia Nacional de Tránsito, 
no implica el reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de 
título habilitante y cupos a favor de la compañía o cooperativa, los cuales 
están condicionados al estudio de necesidades del sector, el 
cumplimiento de parámetros técnicos y demás requisitos establecidos 
por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, 
Reglamento General de Aplicación, resoluciones expedidas por la 
Institución y demás normas conexas. 

5. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida 
a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito 
y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la 
Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 
más autoridades que sean del caso. 

6. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia 
de Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de.la Agencia Nacional del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad > NO 48: noviembre de 2012. 
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RUBRICADAS POR MI 
Ab. Elsye Cederio Menendez 

COPIA AUTORIZADA Y ANOTADA, CONFORME CON SU ORIGINAL 

CONSTANTE EN EL PROTOCOLO A MI CARGO, AL QUE ME 

REMITO PETICION DE PARTE INTERESADA, CONFIERO ESTE 

TERCER TESTIMONIO ENTREGADO EL MISMO DIA DE SU 

OTORGAMIENTO. ESCRITURA NUMERO: 2013.13.08.04.P.1377.- 
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, EN LA CIUDAD DE MANTA, QUEDA INS RITA. LA RESOLUCION APROBATORIA, ¡ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

4 “ PROTOCOLIZACION QUESE- PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A 'SONTINUACIÓN: 

  

1. ACTA DE INSCRIPCIÓN DEL: 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

863 

04/04, 2013 

85... 

¿LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

N 

  

1 Js 

NsTITUC ¡ÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITAD: 

    

  Y 

Calidad en que Ml 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
    1310642473   PAREDES CORRALES     

Identificación Nombres . Cantón de | Estado,Civil . 

- a Domicilio comparece ON OS 
1307034999 -MOREIRA PAREDES¡ | Manta” socio. «Casado: 

DARWIN JAVIER “>| DN 
1302200553 VÍLLEGAS VINCES -:] Manta SOCIO [Casado  ' 

| VICTOR VICENTE [y 2 li OS 
1310227549 | [MOREIRA CEDEÑO” Manta SOCIO Soltero». 

[MANUEL BOLIVAR : CR] 
1302270200 RODRIGUEZ" /| Manta SOCIO Casado 

ZAMBRANO - e 
JACINTO DANHO | , a 

1308327731 DELGADO LOPEZ | Manta socio Casado 
JUAN ROLANDO. : o 

1305987289 MENENDEZ VERA. | Manta SOCIO "Soltero 
JULIO RICARDO o O | 

"0916773849 RODRIGUEZ Manta" SOCIO Soltero ' 
PAREDES JORGE | do 

o ALIS - o 
1303699936 ALCIVAR Manta SOCIO | Casado. 

CHAVARRIA JOSE O 
o l VENANCIO a 

1309198412 MACIAS MENDOZA | Manta SOCIO .. | Casado. 
o JUAN DARWIN . ON 

1310642390 RODRIGUEZ — Manta SOCIO Soltero 
CORRALES LILIAN a 
ELIZABETH ¡hito , 

  

  
 



  

  

  

JAVIER HERNAN | > / 
1308252426 RODRIGUEZ RIERA | Manta SOCIO Soltero > 

y SILVIO JAVIER ! 
1310912272 LOPEZ MERO Manta SOCIO Casado 

2. CARLOS ALFREDO               
' 

1 

“- 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: : 

: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA + 

06/02/2013 

NOTARIA CUARTA 

as ... : MANTA 

| RESOLUCIÓN: SC.DIC.P.13.153 

INTENDENTE DE COMPAÑ 

AB. JACINTO CABRERA CEDEÑO 

    

  

  

        

  

50 AÑOS 
TRANSPORTE PESADO MAZATO CIA. LTDA. TRANSPESMAZATO 
MANTA 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: N 
Capital Valor 

Cuantía o 1500,00 

/ > 

5. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA o | 
  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. SC.DIC.P.13. [53 

Ab. Jacinto Cabrera Cedeño 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO; 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Cuarto Encargado del Cantón MANTA el 06/Febrero/2013, que contienen la constitución 
de la compañía TRANSPORTE PESADO MAZATO CIA. LTDA. TRANSPESMAZATO. 

Que la Unidad Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.UJ.P.2013.126 de 
13/Marzo/2013, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-010 del 17 de Enero 
del 2011; y, SC-INAF-DNRH-G-2013-050 del 28 de febrero del 2013 ; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía TRANSPORTE PESADO MAZATO 

CIA. LTDA. TRANSPESMAZATO y disponer que un extracto de la misma se publique, por una 

vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de la 
matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de la 
compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; c) Que dichos funcionarios sienten razón 
de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de Sociedades, 
la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia circulación en el domicilio 
principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública inscrita en el Registro Mercantil, 
original de los nombramientos inscritos de los administradores y original del formulario O1A del 

Registro Unico de Contribuyentes. 
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QUE UN EXTRACTO DE LA MISMA SE PUBLIQUE, POR UNA VEZ EN UNO DE LOS 

PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN El DOMICILIO PRINCIPAL



  

[ TRÁMITE NÚMERO: 1057 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MANTA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN   

| 

EN LA CIUDAD DE MANTA, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. ACTA DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 

863 

04/04/2013 

85 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:   

    

  

  

    

  

  

  

  

    

  

  

        
  

        

Identificación | Nombres Cantón de Calidad en que | Estado 

Domicilio comparece Civil 

1307034999 | MOREIRA PAREDES DARWIN Manta SOCIO Casado 

JAVIER 

1302200553 | VILLEGAS VINCES VICTOR Manta SOCIO Casado 

VICENTE 

1310227549 | MOREIRA CEDEÑO MANUEL Manta SOCIO Soltero 

BOLIVAR 

1302270200 | RODRIGUEZ ZAMBRANO JACINTO | Manta SOCIO Casado 

DANILO 

| y y 

1308327731 | DELGADO LOPEZ JUAN ROLANDO | Manta SOCIO Casado 

1305987289 | MENENDEZ VERA JULIO RICARDO | Manta SOCIO Soltero 

0916773849 | RODRIGUEZ PAREDES JORGE LUIS | Manta SOCIO Soltero 

1303699936 | ALCIVAR CHAVARRIA JOSE Manta Socio Casado 

"| VENANCIO 

1309198412 MACIAS MENDOZA JUAN Manta SOCIO Casado 

DARWIN 

—] 

1310642390 ¡ RODRIGUEZ CORRALES LILIAN Manta SOCIO Soltero 

ELIZABETH $ ¿ade Rogsg, o 
Ep ol 

1310642473 | PAREDES CORRALES JAVIER Manta SOCIO F Sofggro 

HERNAN 3 NM :         E
O
S
 

  

, Ena Se 
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  1308252426 | RODRIGUEZ RIERA SILVIO JAVIER | Manta SOCIO Soltero 

  

  
  

  
Socio Casado 

    
1310912272 | LOPEZ MERO CARLOS ALFREDO Manta 

    
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 

06/02/2013 

NOTARIA CUARTA 

MANTA 

RESOLUCIÓN: SC.DIC.P.13.153 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

AB. JACINTO CABRERA CEDEÑO 

50 AÑOS 

TRANSPORTE PESADO MAZATO CIA. LTDA. TRANSPESMAZATO 

MANTA 

  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital   Valor 

Cuantía   1500,00       
  

5. DATOS ADICIONALES: 
l NO APLICA 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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